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Opinión

Jorge 
Moraga Torres

Abogado. Defensor Regional de Aysén

Los incendios forestales 
y su castigo penal

Cuando finalizaba el año 2025, una persona fue 
formalizada ante el tribunal de Chile Chico como 
presunto responsable de un incendio culposo que, 
en los últimos días, afectó un sector con abundante 
pasto seco en dicha localidad. Según se informó 
en el diario El Divisadero el imputado habría 
manipulado un esmeril al realizar cortes de unos 
fierros, con imprudencia y sin tomar las debidas 
medidas de seguridad, lo que expandió chispas al 
pasto, comenzado de esa manera el fuego.

Este incidente debe servirnos como recordatorio 
respecto a que nuestra región no se encuentra, 
en lo absoluto, libre del peligro de muerte y 
destrucción que significan los incendios forestales, 
especialmente en días como los últimos que hemos 
vivido, marcados por las altas temperaturas.

Causar un incendio sin querer, es decir, solo 
por negligencia, también se encuentra sancionado 
penalmente. Si la acción desplegada se lleva a 
cabo con el deliberado propósito de generar un 
incendio, nuestra legislación contempla sanciones 
penales mucho más severas que aquellas que se 
consideran cuando el incendio se origina producto 
de un actuar involuntario pero negligente o 
irresponsable, por parte de quien da origen al 
fuego.

Debemos recordar que, para realizar una quema 
controlada resulta necesario que antes de usar el 
fuego, el interesado se acerque a las oficinas de 
CONAF y avise de su intención de hacer una 
quema controlada. CONAF le solicitará algunos 
antecedentes y se le entregará un comprobante 
de su aviso de quema, el que señalará días, horas 
y medidas imprescindibles de ejecutar antes y 
durante la quema controlada. Una vez que tenga 
el comprobante en su poder e implemente las 
medidas, el interesado podrá realizarla en las 
fechas y horas que éste señale.

La ley de Bosques (art. 22) castiga, también con 
sanciones penales el empleo de fuego en terreno 
forestal en contravención de su normativa, aun 
cuando no se hubiese generado un incendio. Para 
ese evento, la persona infractora deberá soportar 
una pena de 61 días a 3 años de cárcel y una multa 
de hasta 50 U.T.M.

“Jugar con fuego” es una de las frases más 
recurridas en el lenguaje popular cuando se quiere 
graficar la idea de estar realizando una actividad 
particularmente peligrosa y, en ese sentido, alertar 
al respecto debiera resultar, por evidente, del todo 
innecesario.

Desde nuestra labor, como Defensoría Penal 
Pública, creemos que las personas deben conocer 
la existencia de las duras sanciones penales con 
que se amenaza a quienes, inexplicablemente, no 
guardan el debido cuidado en un ámbito en que 
el actuar consciente y responsable resulta de la 
máxima importancia, tal como trágicos episodios 
recientemente vividos en nuestro país nos lo han 
recordado.

Resultados PAES: El espejismo del éxito 
individual frente al abandono estructural
La entrega de los resultados de la Prueba 

de Acceso a la Educación Superior (PAES) 
vuelve a poner sobre la mesa una realidad 
que, tras los festejos individuales, esconde una 
fractura social y territorial profunda. Si bien 
la región de Aysén celebra hoy el hito de una 
joven de Chile Chico que alcanzó un puntaje 
nacional de 1.000 puntos en Matemáticas, este 
logro excepcional no debe cegarnos ante la 
persistente brecha de desigualdad que define 
a la educación chilena.

El éxito de Catalina Mera, quien gracias 
a su puntaje podrá estudiar Medicina, es 
un testimonio de resiliencia personal, pero 
también una denuncia silenciosa. Para alcanzar 
este nivel de excelencia en una zona aislada, 
fue determinante el uso de un preuniversitario 
externo. Esto revela una verdad incómoda: el 
sistema escolar regular, especialmente en los 
confines de la Patagonia, a menudo resulta 
insuficiente para que los estudiantes compitan 
en igualdad de condiciones con quienes 
habitan los grandes centros urbanos. Los 
datos nacionales, históricamente, confirman 
que los mejores puntajes se concentran en 
establecimientos particulares pagados de la 
Región Metropolitana, dejando a la educación 
pública y regional en una lucha asimétrica.

La centralización sigue siendo la sombra 
que oscurece el talento en las zonas extremas. 
Es sintomático que, para cumplir su sueño 
profesional, una estudiante destacada de 
nuestra zona deba buscar refugio académico 
en la Universidad del Bío Bío. Este “éxodo” 
forzado es el resultado de décadas de olvido 
hacia las regiones aisladas, donde la oferta 
universitaria y la inversión en calidad educativa 
no logran equipararse a la capital. El deseo de 
la estudiante de retornar a Coyhaique o Chile 
Chico para prestar servicios de salud es una 
aspiración noble que evidencia, precisamente, 
las carencias profesionales que sufren nuestras 
comunidades debido a la falta de políticas de 
descentralización efectivas.

No podemos permitir que el mérito 
individual sea la única vía para superar las 
barreras geográficas y socioeconómicas. 
La educación en Chile no puede seguir 
siendo una carrera de obstáculos donde el 
punto de partida dependa de la ubicación 
geográfica o del acceso a educación privada 
complementaria. Los resultados conocidos 
deben ser un llamado crítico a la acción: la 
calidad educativa no puede ser un privilegio 
centralizado, sino un derecho que alcance con 
la misma fuerza los rincones más remotos de 
nuestra región.
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